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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el presente 
proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO informándole que la parte demandante allegó 
copia de la instalación de la valla. Sírvase a proveer. Belalcázar, Caldas, 
10/08/2023. 

 
 

  
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Diez (10) de agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Auto Nro.         945 
RADICADO:          170884089001-2021-00087-00 

PROCESO:                  VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE:              JORGE VALENCIA GIRALDO 
DEMANDADO:                H.I. de JOSPE ROGELIO MORALES YEPES Y OTROS 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro el presente proceso de 

VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido por JORGE VALENCIA 

GIRALDO contra MARIA DALILA CASTRO, FERNEY MORALES y 

YEISON MORALES, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE 

ROGELIO MORALES YEPES y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, se ordena agregar el memorial allegado por la parte 

demandante que da cuenta de la instalación de la valla en el inmueble 

objeto del proceso con los datos de la reforma de la demanda, a la cual 

se le imprimirá el trámite del artículo 375 numeral 7° del CGP, en el 

tiempo procesal oportuno. 

 

Ahora bien, de conformidad se requiere a la parte actora NOTIFICAR el 

contenido de este auto a la parte demandada, incluyendo al acreedor 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

agosto de 2023. 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

hipotecario de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y 

CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte por el 

término de VEINTE (20) días. (Art. 369 C.G.P.). 

 

Se pone de presente que de conformidad con memorial allegado el día 26 

de junio de 2023, CENTRAL INVERSIONES S.A. informó que el acreedor 

hipotecario es SITEMCOBRO, por lo que deberá aportar el certificado de 

existencia y representación de esta entidad, para autorizar la notificación 

personal de la misma en las direcciones de notificación que se encuentren 

en tal documento. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de 30 

días contados desde la ejecutoria de este auto, logre los requerimientos efectuados 

en el presente proveído, so pena de entenderse que no se está interesado en 

continuar con el trámite del proceso y proceder a dar aplicación a lo preceptuado 

en el artículo 317 del C.G.P; esto es, DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO 

DE LA DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, 

informando a la señora Juez, que la parte demandante no subsanó la misma 

y el plazo que tenía para ello se encuentra vencido. Belalcázar, Caldas. 11 de 

agosto de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Auto Interlocutorio No.   952 

 Proceso:    EJECUTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN    
DE LA GARANTÍA REAL 

 Demandante:    BANCO DAVIVIENDA S.A 
 Demandado:    FABIO HERNAN GONZALEZ YONDAPIZ 
 Radicado:     170884089001-2023-00149-00 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto número 889 notificado por estado el día 02 de agosto de 2023, 

se INADMITIÓ la presente demanda y se le concedió a la parte demandante 
un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que adolece. 

 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no 

subsanó el libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, 
razón por la cual, se procederá a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 90 (inciso 4) del C.G del P, en cuanto a rechazar la demanda, sin 
necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Belalcázar, Caldas,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A 
en contra de FABIO HERNAN GONZALEZ YONDAPIZ.  

 
SEGUNDO: Sin lugar a la entrega a la parte demandante de los documentos 

anexos a la demanda, por las razones enunciadas en la parte considerativa. 
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TERCERO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez quede en firme este  
auto, archive el expediente y haga los registros correspondientes en el 

Sistema de Gestión de Procesos Judiciales de Justicia XXI (Web). Por lo dicho 
en precedencia,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 104 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

agosto de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, me permito informar que se recibió 

memorial mediante el cual la parte demandante pretende subsanar la demanda y 

contiene copia de escritura pública número 0199 del 1 de marzo de 2021 concedida en 

la Notaría Veintidós del Círculo de Bogotá, nota de vigencia de la mencionada escritura 

y certificación del componente por el ítem de otros conceptos. Belalcázar, Caldas, 11 de 

agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Auto Interlocutorio No.   953 

Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                   

Demandado:    MARIA FANNY RESTREPO TABBA 

Radicado:    170884089001-2023-00150-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en razón a que la parte demandante 

adjuntó los documentos requeridos mediante auto 888, el cual fue notificado por estado 

del día 02 de agosto de 2023, a continuación se procederá a verificar si es viable librar 

mandamiento de pago.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 
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Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso que se 

analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se librará 

mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación  todas las 

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82 del Código General del Proceso, art.6° de la 

Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio,  por  otra  parte  los  títulos valores (pagarés), contienen una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 

del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que 

se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS,  

 

 

RESUELVE   

 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA S.A, en contra de MARIA 

FANNY RESTREPO TABBA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000), 

correspondiente al saldo de capital incorporado en el pagaré número 

018206100007862  

 

A. Por la suma CUATRO MILLONES CUATRO MIL TREINTA Y SEIS PESOS 

($4.004.036), contenidos en el pagaré por concepto de intereses corrientes.  

 

B. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el capital  

mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día 08 de julio de 2023. 

 

C. Por la suma OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($81.708), 

contenidos en el pagaré correspondiente a otros conceptos. 

 

2. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($6.240.000), correspondiente al saldo de capital incorporado en el pagaré número 

018206100007863 

 

A. Por la suma CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 

DOS PESOS ($444.172), contenidos en el pagaré por concepto de intereses corrientes. 

 

B. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el capital  

mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 

el día 08 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a NUEVA EPS S.A, para que en el término de 10 días hábiles, 

entreguen los datos del empleador de la señora MARÍA FANNY RESTREPO TABBA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 25247261 e indiquen la dirección donde 

puede ser ubicada (correo electrónico y teléfono). Debe advertirse que de no cumplir lo 

requerido por esta Juzgadora, se hará uso de los poderes correccionales que otorga el 

artículo 44, numeral 3 del C.G.P.  Para tal efecto líbrese el oficio correspondiente 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término  de  cinco (5) días para pagar la obligación  aquí  ejecutada  o  en  su defecto 

diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito (arts. 431-

442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  

que  debe  ser  remitida  en  los  términos  del artículo 291 del C.G del P. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, identificado con 

cedula de ciudadanía No 10.272.155 y tarjeta profesional de abogado No 76.302 del 
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Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de  la  parte  demandante, 

advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  

tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 

3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 104 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

agosto de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Oficio No 891   

Rad: 1708840890012023-00150-00 
 

 

Señor  
Representante legal 

NUEVA EPS S.A 
secretaria.general@nuevaeps.com.co   
certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co  

 
 

Asunto: Solicitud de información  
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                   
Demandado:    MARIA FANNY RESTREPO TABBA 
     C.C 25247261  

Radicado:    170884089001-2023-00150-00 
 

Para que se sirva obrar de conformidad a lo ordenado, me permito comunicarle 
que este Despacho mediante auto de fecha 11 de agosto de 2023, proferido 
dentro del proceso de la referencia, dispuso: 

 
“REQUERIR a NUEVA EPS S.A, para que en el término de 10 días hábiles, 

entreguen los datos del empleador de la señora MARÍA FANNY RESTREPO 
TABBA, identificada con cédula de ciudadanía número 25247261 e indiquen la 
dirección donde puede ser ubicada (correo electrónico y teléfono). Debe 

advertirse que de no cumplir lo requerido por esta Juzgadora, se hará uso de los 
poderes correccionales que otorga el artículo 44, numeral 3 del C.G.P.  Para tal 

efecto líbrese el oficio correspondiente 
 
Cordialmente, 

 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
 
 

 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la 

presente demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, 
Caldas, 11 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Auto Interlocutorio No.  955 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
Demandante:   PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS 

JUDICIALES Y RECUPERACION DE 

CARTERA – PRECOOSERCAR - 
Demandado:    CARLOS ANDRÉS QUIROZ JIMENEZ 

Radicado:    170884089001-2023-00154-00 
 

 

CONSIDERACIONES 
 

 
La PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE 

CARTERA, en adelante PRECOOSERCAR, en calidad de endosataria en propiedad 
de título valor, a través de apoderado judicial, presentó demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA en contra del señor CARLOS ANDRÉS QUIROZ JIMENEZ. 

 
Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo letra de cambio 

sin numeración con fecha de creación el 13 de marzo de 2023, firmado por el 
demandado en señal de aceptación, por la suma total de TRES MILLONES PESOS 
($3.000.000,oo) M/CTE, a la orden de JUAN DIEGO LOPEZ RENDON, quien 

posteriormente endosó el título valor a favor de PRECOOSERCAR. 
 

Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora 
en el pago de su obligación. 
 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que 
el artículo 25 del Código General del Proceso reza: 

 
“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la 
cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
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(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 
 
En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 
“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los 

que le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa 
(…)”. 

 

A su vez, el artículo 28 del Código general del Proceso, establece lo siguiente: 
 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. 

 
Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso 
que se analiza, debido a que el cumplimiento de la obligación se pactó en el 

Municipio de Belalcázar, Caldas (competencia territorial) y por tratarse de una 
demanda de mínima cuantía.  

 

Analizada la demanda, se encuentra que ésta fue presentada en legal forma 
pues se observa en su formación todas las exigencias establecidas en el artículo 

82 del Código General del  Proceso y en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
El título valor cumple con los requisitos señalados en los artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio. La letra de cambio contiene una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General 
del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

por lo que se procederá a librar mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 

 
RESUELVE   

 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor del PRECOOSERCAR, en contra de CARLOS ANDRÉS QUIROZ 
JIMENEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), correspondiente 
al saldo de capital incorporado en la letra de cambio suscrita el 13 de marzo de 

2023.  
 

A. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el 
capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 14 de abril de 2023. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  
con  el término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  
o  en  su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando 
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excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de 

forma conjunta (art.118 ibidem);  notificación  que  debe  ser  remitida  en  los  
términos  de  los artículos  291  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso 

o si se realiza a través de correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de 
ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: RECONOCER a la abogada LINA MARIA OSPINA ECHAVARRIA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 32.562.322 y tarjeta profesional 

de abogada número 271.004 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial de  la  parte  demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  
deberá actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  

Sistema  de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 
CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 104 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 11 de agosto de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de Agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.   948 

PROCESO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

DEMANDANTE:  FINESA S.A  

DEMANDADA:  CLAUDIA AZUCENA ARIAS MUNERA 

RADICADO:    170884089001-2023-00152-00 

 
Se decide lo pertinente sobre la admisión de esta demanda de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN - LEY 1676 DE 2013-, promovida por FINESA S.A, en contra 

de la señora CLAUDIA AZUCENA ARIAS MUNERA. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la presente 

demanda debe ser inadmitida en consideración a las siguientes razones: 

 

1.No se aportó el certificado de tradición del vehículo automotor garante del 

contrato de garantía mobiliaria, el cual deberá ser expedido con una antelación 

no superior a un (1) mes.  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 104 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 14 de agosto de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 

 

2. No se tiene claridad del valor exacto adeudado por la demandada, ello 

atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013. 

 

De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 ibídem, expresa que el Juez 

inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos formales, motivo por el 

cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a la parte actora el término 

de cinco días para que corrija los defectos indicados so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en la citada disposición.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

LEY 1676 DE 2013, promovida por FINESA S.A, en contra de la señora CLAUDIA 

AZUCENA ARIAS MUNERA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

corrija los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado FELIPE HERNAN 

VELEZ DUQUE identificado con cédula de ciudadanía No. 10.004.550 de Pereira, 

y Tarjeta Profesional No. 130.899 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

adelantar el presente trámite en nombre y representación de la parte 

demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 
 

JORGE ANDRÉS  
AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para poner 

en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de agosto de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de Agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    937 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   VICTOR HUGO ALZATE GRISALES 

RADICADO:     170884089001-2010-00069-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para poner 

en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de agosto de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de Agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    938 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   CESAR AUGUSTO LOPEZ MOLINA 

RADICADO:     170884089001-2014-00047-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 
 

JORGE ANDRÉS  
AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para poner 

en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de agosto de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de Agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    939 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   GLORIA MILENA RIOS 

RADICADO:     170884089001-2015-00016-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el BANCO FALABELLA allegó oficio al buzón electrónico del Juzgado para poner 

en conocimiento de las partes.  Sírvase proveer. 11 de agosto de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de Agosto del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    940 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADA:   LUIS ERNESTO SANCHEZ GUTIERREZ 

RADICADO:     170884089001-2014-00013-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO FALABELLA S.A, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no tiene vínculo 

comercial con el banco, por lo cual, no es posible atender la orden de embargo 

emitida por el Despacho...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 
agosto de 2023. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS  
AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el 

presente proceso informándole que la parte codemandada allegó copia de 

la sucesión de la señora Aura Buitrago. Sírvase proveer. 11 de agosto de 

2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

        AUTO. NO.        9420 

PROCESO:        PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO. 

DEMANDADO:   AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y OTROS 

RADICADO:      170884089001-2019-00049-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y previo a 

decidir sobre la vinculación al proceso de Bibiana Irene Cárdenas Zuleta 

en calidad de adquirente por sucesión notarial de los bienes de la fallecida 

Aura Buitrago de Cárdenas, se ordenará a la parte demandada allegar 

certificado de tradición del inmueble objeto del proceso actualizada con 

vigencia no inferior a 30 días, donde figure Bibiana Irene Cárdenas Zuleta 

como cotitular de derecho real de dominio  del inmueble identificado con 

el FMI 103-19777 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma, Caldas. Lo anterior, en un término de 15 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 104 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 14 de agosto 
de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que dentro del expediente ya se encuentran las listas de 

peritos de que trata el Decreto 1073 de 2015. Sírvase proveer. 11/08/2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 946 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR MEJÍA QUINTERO Y OTRO 

RADICADO: 170884089001-2021-00054-00 

 
Atendiendo a lo expuesto en la constancia secretarial, y previo a continuar con 

el trámite procesal oportuno, es procedente RECONOCER PERSONERÍA 

JUDICIAL al doctor JUAN CARLOS GONZÁLEZ MONTOYA identificado con c.c. 

10.120.869 y T.P. 377.799 C.S. de la J., para que represente los intereses del 

señor Julio César Mejía González, por ende, por sustracción de materia 

atendiendo al diáfano contenido del artículo 76 C.G.P., a saber, que el poder 

termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se designe 

otro apoderado, se ENTIENDE REVOCADO el mandato judicial al abogado 

Andrés Trespalacios Paternina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, 

informando a la señora Juez, que la parte demandante no subsanó la misma 

y el plazo que tenía para ello se encuentra vencido. Belalcázar, Caldas. 11 de 

agosto de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Auto Interlocutorio No.   951 

 Proceso:    PERTENENCIA 
 Demandante:    ALBERTO ANTONIO PARRA BEDOYA 

 Demandado:    PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado:     170884089001-2023-00147-00 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto número 895 notificado por estado el día 02 de agosto de 2023, 
se INADMITIÓ la presente demanda y se le concedió a la parte demandante 

un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que adolece. 
 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no 
subsanó el libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, 

razón por la cual, se procederá a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 90 (inciso 4) del C.G del P, en cuanto a rechazar la demanda, sin 

necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 
anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Belalcázar, Caldas,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por ALBERTO ANTONIO 

PARRA BEDOYA, en contra de PERSONAS INDETERMINADAS.  
 

SEGUNDO: Sin lugar a la entrega a la parte demandante de los documentos 
anexos a la demanda, por las razones enunciadas en la parte considerativa. 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TERCERO: ORDENAR a la  Secretaría  que,  una  vez  quede  en  firme  este  

auto,  archive  el  expediente  y haga los registros correspondientes en el 
Sistema de Gestión de Procesos Judiciales de Justicia XXI (Web). Por lo dicho 

en precedencia,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 104 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 14 de 

agosto de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4016c2042d53f8433a40279f2ee806ac6ee8a68997c63f5efadc94b2777edcf9

Documento generado en 11/08/2023 01:10:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que no se ha dado cumplimiento por la parte demanda del 

auto No. 689 de fecha 14 de junio de 2023.Sírvase proveer. 11 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No.949 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: ROSALBA GARCIA MUÑOZ Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2021-00059-00 

 

Vista la constancia secretarial, y teniendo en cuenta que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto precedente se requiere POR ULTIMA VEZ a 

las personas interesadas en este trámite así: 

 

-A los señores LUZ ELENA LONDOÑO DUQUE y LUIS GONZALO LONDOÑO para 

que aclaren al despacho la razón por la cual, el señor LUIS GONZALO contesta 

la demanda en calidad de heredero del causante y no informa que vendió parte 

del predio a la señora LONDOÑO DUQUE; ahora bien, es importante recalcar que 

LONDOÑO DUQUE no se pronunció sobre los hechos de la demanda ni sobre las 

pretensiones. Ahora bien, se aporta un contrato de compraventa sobre un predio 

denominado “EL CORTIJO”; por lo tanto, se requiere a la señora LU ELENA 

LONDOÑO DUQUE, se pronuncie sobre ello y aporte prueba siquiera sumaria de 

su posesión sobre el predio que se pretende gravar con servidumbre. 

 

 

-AL SEÑOR LUIS ALFONSO LONDOÑO para que aporte su registro civil de 

nacimiento para ser vinculado al proceso de marras. 

 

 



J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 103 
 de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 14 

de agosto de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

Lo anterior, en un término de 10 días, so pena de continuar el trámite procesal 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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